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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 444 del 28/03/2019 - S.G.G. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDADES DE MADRID Y LA CORUÑA, REINO DE
ESPAÑA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 286 del 01/04/2019 - M.P.T.y D.S. - ACEPTA LA RENUNCIA  DEL C.P.N. LEANDRO RAMIRO TORRES,
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA PROMOCIÓN INDUSTRIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO INDUSTRIAL Y DESIGNA AL ESC. DANIEL EMILIO MEDINA  PARA EL
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES INHERENTES AL MISMO CARGO.            

9N° 287 del 01/04/2019 - M.P.T.y D.S. - DESIGNA AL C.P.N. LEANDRO RAMIRO TORRES, COMO
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO INDUSTRIAL.            

10N° 288 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA PROF. ESTELA NOEMÍ CORREA,  AL
CARGO DE SUPERVISORA DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE
JÓVENES Y ADULTOS.            

11N° 289 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA ING. MARÍA FERNANDA GABÍN, AL
CARGO DE DIRECTORA DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA. SECRETARÍA DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.            

11N° 290 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL PROF. RAMÓN EDUARDO ARANCIBIA,
AL CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE
JÓVENES Y ADULTOS.            

12N° 291 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA PROF. SONIA LUCIA ROBLES, AL
CARGO DE SUPERVISOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL. 
          

12N° 292 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL PROF. ISAÍAS JOSÉ DANIEL MAMANI,
AL CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.        
   

13N° 293 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - DESIGNA AL PROF. EDILFREDO ROMÁN BARRIONUEVO,  EN EL
CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

14N° 294 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - DESIGNA A LA CRA. FÁTIMA ELIZABETH SORIA,  EN EL CARGO
DE DIRECTORA DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.            

14N° 295 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. LAURA VIVIANA FLORES GALLEGUILLO, EN
EL CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE
JÓVENES Y ADULTOS.            

15N° 296 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - DESIGNA AL PROF. ANTONIO EDGARDO SOLALIGUE RÍOS, EN EL
CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE
JÓVENES Y ADULTOS.            

16N° 297 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - DESIGNA AL PROF. ADOLFO AMADEO LOBO, EN EL CARGO DE
SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL. ACEPTA
RENUNCIA AL CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
SUPERIOR.            

16N° 298 del 01/04/2019 - M.E.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. SILVIA CRISTINA KATZMARZIK, EN EL
CARGO DE SUPERVISOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL .
ACEPTA  RENUNCIA AL CARGO DE SUPERVISOR DE NÚCLEO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

17N° 121  del 26/03/2019 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN
ESCUELA Nº 4.528 - MISIÓN CHAQUEÑA - EMBARCACIÓN . DEPARTAMENTO SAN MARTÍN. (VER
ANEXO)
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19N° 122  del 26/03/2019 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIONES VARIAS EN
ESCUELA Nº 4.595 - LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO - DEPARTAMENTO DE ROSARIO DE LERMA. (VER
ANEXO)

20N° 124  del 26/03/2019 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE LA UNIÓN - DEPARTAMENTO
RIVADAVIA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

22N° 123  del 26/03/2019 - S.O.P. - APRUEBA CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 06/2.019. OBRA: 
PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE EN EL ACCESO A LA LOCALIDAD TUYUNTI. MUNICIPIO DE
AGUARAY - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN.            

LICITACIONES PÚBLICAS

22SECRETARÍA DE  PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES  Nº 67/19            

23H.P.G.D. SAN BERNARDO -  Nº 04/19            

24H.P.G.D. SAN BERNARDO -  Nº 05/19 - ARANCELAMIENTO            

24H.P.G.D. SAN BERNARDO -  Nº 20/19            

CONTRATACIONES DIRECTAS

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 112/19            

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 113/19            

26SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 114/19            

26SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 115/19            

27SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 116/19            

27SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 117/19            

27SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 119/19            

28PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3526/19            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

28SECRETARÍA DE RECURSO HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-28994/19            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

29M.P.T. Y D.S. PROGRAMA DE AUDIENCIA PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (EIA YS) -
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN - EXPTE. Nº 0090302-256618/2018-0
           

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

30DIRECCIÓN GRAL. DE TIERRAS FISCALES Y BIENES DEL ESTADO            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

32BRANDON JORGE ARGENTINO- EXPTE. Nº 649220/18            

32FERRI, ROBERTO ANGEL - EXPTE. Nº 617.348/18            

32NUÑEZ, LUCIANO NICOLAS - EXPTE. Nº 644.929/18            

33MURATORE MARIA OLIVA - EXPTE. N° 645794/18            

33VERA, DIONISIO; SARAPURA AYENDE, EMMA - EXPTE. N° 2-642.252/18            

33RODRIGUEZ, ANTONIO MARÍA - EXPTE. N° 2-435.004/13.            

REMATES JUDICIALES
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34POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. N° 513968/15            

POSESIONES VEINTEAÑALES

35BEVILACQUA BRUNO - EXPTE. N° 868/10  - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN            

35ROMANO, LAURA ESTELA VS. HEREDEROS DE VILLAFAÑE BALBINA - ROMANO EDUARDO S. -ROMANO
DE GAMBARTE MARÍA ANTONIA  - EXPTE. N° 17234/14  - SAN JOSÉ DE METÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

36CRUZ, CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº 654944/19            

36CEJAS CISNEROS, ROBERTO RAÚL EXPTE Nº EXP 640459/18            

EDICTOS JUDICIALES

37LUCERO, PETRONA ISABEL CONTRA PINIKAS, AGUSTIN CRISTOBAL -  EXPTE. Nº  643.149/18.            

37CALVIMONTE, LUCIA  C/PEREZ, PEDRO PASCUAL -  EXPTE. Nº 6256/18.            

38G.A. ACCIONES  REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 1-640992/18.            

38CORIA, JUAN CARLOS C/PEREZ, HECTOR NICOLAS; ALEMÁN, ROXANA MABEL; DÍAZ, HECTOR
FRANCISCO - EXPTE. N° 1-574.287/16            

39COLQUE MARIA AMANDA; ASTORGA, LUIS BENITO Y OTROS VS. SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA
DEL VESTIDO Y AF. DE SALTA - ESCRITURACIÓN - EXPTE. N° 2-73.981/03            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

41UP RENT A CAR S.A.S.            

42ROOA. S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

43TIRAXI S.A.            

AVISOS COMERCIALES

44PALO BLANCO S.R.L.            

44PAISAJES DEL NORTE S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

47CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS LA UNIÓN - RIVADAVIA BANDA SUR            

47CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE ROSARIO DE LERMA            

48CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO  DON JOSÉ DE SAN MARTÍN            

48CENTRO DE JUBILADOS PENSIONADOS Y ABUELOS EN GRAL  Bº SANTA ANA I            

49ESCUELA PARA PADRES (ONG 877)            

49FUNDACIÓN INDEI            

50ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS CAMPO CASTAÑARES            

FE DE ERRATAS

50DE LA EDICIÓN Nº 20.475 DE FECHA 03/04/2019            

RECAUDACIÓN

51RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 04/04/2019
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51RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 04/04/2019
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DECRETOS

SALTA, 28 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 444 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

VISTO la comisión que efectuará el Secretario General de la Gobernación, a las 
ciudades de Madrid y La Coruña, Reino de España; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se realizará a los fines de mantener reuniones con autoridades del 

Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, Sección Española, en el marco del 
convenio de cooperación suscripto con la Provincia de Salta aprobado por el Decreto N° 
4559/2010; 

Que, asimismo, el citado funcionario fue invitado a participar como expositor en 
las XII Jornadas de Derecho Administrativo Iberoamericano “La Buena Administración de las 
Sociedades Inclusivas”, que tendrán lugar entre los días 8 y 12 de abril del corriente año, en 
la Universidad de A Coruña, Pazo de Mariñán; 

Que las actividades académicas son organizadas por la citada Casa de Altos 
Estudios, conjuntamente con la Universidad Austral y doce universidades latinoamericanas, 
la Diputación de A Coruña, la Asociación Española de Ciencias Administrativas, el Foro 
Iberoamericano de Derecho Administrativo y la Red Eurolatinoamericana de Derecho 
Administrativo; 

Que el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación y la Secretaría Legal 
y Técnica tomaron la intervención de su competencia; 

Por ello, con encuadre en el artículo 1°, inciso C), del Decreto N° 4955/2008, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la comisión que realizará el Secretario General de la Gobernación, 
Dr. Ramiro Simón Padrós, a las ciudades de Madrid y La Coruña, Reino de España, entre los 
días 4 y 13 de abril de 2019, debiéndosele liquidar los viáticos de acuerdo a la legislación 
vigente, pasajes vía aérea, e imprevistos con oportuna rendición de cuentas. 
ARTÍCULO 2º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente, será imputado al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 -
Gobernación, Ejercicio vigente. 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030727

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 286 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. Leandro Ramiro Torres, D.N.I. N° 
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31.193.895, al cargo de Jefe de Programa Promoción Industrial de la Dirección General de 
Financiamiento y Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Financiamiento del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, cuya 
designación fue aprobada por Decisión Administrativa N° 568/16; y, 

CONSIDERANDO: 
Que procede designar al Esc. Daniel Emilio Medina, D.N.I. N° 26.030.858, para el 

desempeño de las funciones inherentes al cargo citado precedentemente; 
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20°, inciso 3°, de la Ley N° 

8053 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015; 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el C.P.N. LEANDRO RAMIRO TORRES, 
D.N.I. N° 31.193.895, al cargo de Jefe de Programa Promoción Industrial de la Dirección 
General de Financiamiento y Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de Industria, 
Comercio y Financiamiento del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, a 
partir de la fecha del presente instrumento. 
ARTICULO 2°.- Designar al Esc. DANIEL EMILIO MEDINA, D.N.I. N° 26.030.858, para el 
desempeño de las funciones inherentes al cargo de Jefe de Programa Promoción Industrial 
de la Dirección General de Financiamiento y Desarrollo Industrial de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Financiamiento del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, con idéntica remuneración a la prevista en el Decreto Nº 2252/12, a partir de la 
fecha del presente instrumento, con retención de su cargo de planta permanente del 
referido Ministerio. 
ARTICULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTICULO 4º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable. 
ARTICULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030695

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 287
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director General de Financiamiento y 
Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Financiamiento 
del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable; y, 

CONSIDERANDO: 
Que procede designar al C.P.N. Leandro Ramiro Torres, D.N.I. N° 31.193.895, 

para el desempeño de las funciones inherentes al cargo citado precedentemente; 
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
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Escalafón; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20°, inciso 3°, de la Ley N° 

8.053 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015; 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTICULO 1°.- Designar al C.P.N. LEANDRO RAMIRO TORRES, D.N.I. N° 31.193.895, como 
Director General de Financiamiento y Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Financiamiento del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, con idéntica remuneración a la prevista en el Decreto N° 547/09, y asignándole 
el nivel “B” del Adicional establecido en la Resolución Nº 31/17, a partir de la fecha de la 
presente, con retención de su cargo de Planta Permanente en la Dirección General de Rentas. 
ARTICULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable. 
ARTICULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable. 
ARTICULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030696

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 288
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VISTO la renuncia presentada por la Prof. Estela Noemí Correa, al cargo de 
Supervisora de Núcleo de la Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la citada profesional presentó su renuncia a partir del 1° de marzo de 2018; 
Que es necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 

8.053 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15; 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2018, la renuncia presentada por la Prof. 
Estela Noemí Correa, D.N.I. Nº 10.582.445, al cargo de Supervisora de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados. 
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
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OP N°: SA100030697

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 289
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VISTO la renuncia presentada por la Ing. María Fernanda Gabín al cargo de 
Directora de Promoción Científica y Tecnológica de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la citada profesional fue designada en el cargo antes mencionado, mediante 

Decisión Administrativa N° 1762/2016, con carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053, y el artículo 1° del Decreto N° 140/2015, 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 1° de noviembre de 2018, la renuncia de la Ing. María 
Fernanda Gabín, D.N.I. Nº 31.193.594, al cargo de Directora de Promoción Científica y 
Tecnológica de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030698

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 290
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VISTO la renuncia presentada por el Prof. Ramón Eduardo Arancibia, al cargo de 
Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el citado profesional presenta su renuncia a partir del 1° de marzo de 2018; 
Que es necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 

8.053 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15; 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2018, la renuncia presentada por el Prof. 
Ramón Eduardo Arancibia, D.N.I. Nº 12.790.559, al cargo de Supervisor de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados. 
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ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030699

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 291
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VISTO la renuncia presentada por la Prof. Sonia Lucia Robles, al cargo de 
Supervisor General de la Dirección General de Educación Técnico Profesional, dependiente 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el agente presenta su renuncia a partir del 01/12/17; 
Que es necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 

y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15; 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/12/2017 la renuncia presentada por la Prof. Sonia 
Lucia Robles, D.N.I. Nº 16.663.990, al cargo de Supervisor General de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados. 
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030700

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 292
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la renuncia presentada por el Prof. Isaías José Daniel Mamani, al cargo de 
Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Secundaria, dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que el agente presenta su renuncia a partir del 01/02/19;
Que es necesario el dictado del instrumento legal correspondiente;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 

y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/02/2019 la renuncia presentada por el Prof. Isaías 
José Daniel Mamani, D.N.I. Nº 18.433.536, al cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Secundaria, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030701

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 293
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Secundaria dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado cargo ha quedado vacante por renuncia del Prof. Isaías José 

Daniel Mamani, designado por Decisión Administrativa Nº 199/16;
Que procede designar al Prof. Edilfredo Román Barrionuevo, para el desempeño 

del cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 

y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. Edilfredo Román Barrionuevo, DNI Nº 13.747.394, en el 
cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Secundaria dependiente 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030702
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SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 294
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director de Promoción Científica y 
Tecnológica de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Cra. Fátima Elizabeth Soria para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente, con carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053 y el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Cra. Fátima Elizabeth Soria, DNI Nº 27.142.533, en el cargo de 
Directora de Promoción Científica y Tecnológica de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha de toma 
de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030703

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 295
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado cargo ha quedado vacante por renuncia de la Prof. Estela 

Noemí Correa, designada por Decisión Administrativa Nº 912/17;
Que procede designar a la Prof. Laura Viviana Flores Galleguillo, para el 

desempeño del cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 

y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. Laura Viviana Flores Galleguillo, DNI Nº 22.146.116, en 
el cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de 
la fecha de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030704

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 296
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado cargo ha quedado vacante por renuncia del Prof. Ramón 

Eduardo Arancibia, designado por Decisión Administrativa Nº 1828/16;
Que procede designar al Prof. Antonio Edgardo Solaligue Ríos, para el 

desempeño del cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 

y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. Antonio Edgardo Solaligue Ríos, DNI Nº 20.347.761, en el 
cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha 
de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
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OP N°: SA100030705

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 297
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado cargo se encuentra vacante desde la aprobación de la 

estructura Ministerial efectuada por el Decreto N° 664/2015;
Que procede designar al Prof. Adolfo Amadeo Lobo, para el desempeño del 

cargo citado precedentemente, aceptando, asimismo, la renuncia presentada al cargo de 
Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Superior del referido ministerio;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 
y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. Adolfo Amadeo Lobo, DNI Nº 21.844.032, en el cargo de 
Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Técnico Profesional dependiente 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Aceptar la renuncia presentada por el Adolfo Amadeo Lobo, DNI Nº 
21.844.032, al cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Superior 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de toma 
de posesión en el cargo de Director General de la citada Dirección General.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030706

SALTA, 1 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 298
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor General de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y,
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CONSIDERANDO:
Que el mencionado cargo ha quedado vacante por renuncia de la Prof. Sonia 

Lucia Robles, designada por Decisión Administrativa Nº 2208/16;
Que procede designar a la Prof. Silvia Cristina Katzmarzik, para el desempeño 

del cargo citado precedentemente, aceptando asimismo su renuncia al cargo de Supervisor 
de Núcleo de la Dirección General de Educación Técnico Profesional del referido ministerio;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 
y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. Silvia Cristina Katzmarzik, DNI Nº 20.399.679, en el 
cargo de Supervisor General de la Dirección General de Educación Técnico Profesional 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha de su 
toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Aceptar la renuncia de la Prof. Silvia Cristina Katzmarzik, DNI Nº 
20.399.679 al cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a partir de la 
fecha de toma de posesión en el cargo de Supervisora de Núcleo de dicha Dirección General.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030712

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 26 de Marzo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 121
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 55.109/2.018 y agregados.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN 
ESCUELA Nº 4.528 - MISIÓN CHAQUEÑA - EMBARCACIÓN - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN -
PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra se ejecutará en la escuela de referencia, ubicada en calle Fragata 

Libertad s/n - B° Ciudad del Milagro, y será financiada con fondos provenientes de la Ley Nº 
27.429;

Que los trabajos a ejecutar contemplan la refuncionalización de los núcleos 
sanitarios existentes, aulas, refacción tanto de cielorrasos como instalación eléctrica, pintura 
en todo el sector 2, cerramiento del comedor, reacondicionamiento de la cocina, la 
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construcción de dos aulas y un núcleo sanitario nuevo, y la demolición de un sector de 
adobe que se encuentra en malas condiciones;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 7.900.794,85 (PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Concurso de 
Precios con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 210 (DOSCIENTOS 
DIEZ) días corridos;

Que la Coordinación Legal y Técnica y el Área Ambiental de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 10 de la Ley Nº 6.838, 
10 y 102 de su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, 
para la ejecución de la obra "REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 4.528 - MISIÓN 
CHAQUEÑA - EMBARCACIÓN - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA", con 
un presupuesto oficial de $ 7.900.794,85 (PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS) y un plazo de 
ejecución de 210 (DOSCIENTOS DIEZ) días corridos, por el procedimiento de Concurso de 
Precios con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como anexo forma parte de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10 de 
la Ley Nº 6.838, su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto Nº 1.448/1.996, a las siguientes personas:

· Dr. Gustavo Agustín Carrazán, Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda. 

· Arq. María Graciela Vilariño, Directora Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas. 

· Arq. Mariana Borelli, Agente de la Dirección Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas.

· Arq. Christian López Cabada, Agente de la Dirección Obras de Educación de ésta 
Secretaría de Obras Públicas.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará hasta la 
suma de $ 6.037.474,00 al Curso de Acción: 071011092302 - Financiamiento: Ley Nº 
27.429 (295) - Proyecto: 328 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el ejercicio 2.020, conforme lo 
establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/1.957.
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ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030707

VER ANEXO

SALTA, 26 de Marzo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 122
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 243.548/2.016 y agregados.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "REFACCIONES VARIAS EN 
ESCUELA Nº 4.595 - ROSA ALVARADO DE VERA - LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO -
DEPARTAMENTO DE ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra se ejecutará en el Paraje Las Mesadas de la localidad de Campo 

Quijano y será financiada con fondos provenientes de la Ley Nº 27.429;
Que los trabajos consisten en dar solución al problema de filtraciones en 

cubiertas, la ejecución de refuerzo estructural por inexistencia de estructura y refacciones 
menores;

Que en virtud de ello, la Dirección Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 2.104.159,37 (PESOS DOS MILLONES CIENTO CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 180 (CIENO 
OCHENTA) días corridos;

Que la Coordinación Legal y Técnica y el Área Ambiental de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley Nº 6.838, 
12 y 102 del Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación, 
para la ejecución de la obra "REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.595 - ROSA ALVARADO 
DE VERA - LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO - DEPARTAMENTO DE ROSARIO DE LERMA -
PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial de $ 2.104.159,37 (PESOS DOS MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS) y un 
plazo de ejecución de 180 (CIENTO OCHENTA) días corridos, por el procedimiento de 
Contratación Directa con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como anexo forma parte de 
la presente.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Contratación Directa y todos los actos tendientes 
a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 
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de la Ley Nº 6.838, su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto Nº 1.448/1.996, a las siguientes personas:

· Dr. Dardo Heber Rodas, Director General de Asistencia Jurídica de la Coordinación 
Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

· Arq. María Graciela Vilariño, Directora Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas

· Arq. Teresita Chaile, Agente de la Dirección Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas.

· Arq. Christian López Cabada, Agente de la Dirección Obras de Educación de ésta 
Secretaría de Obras Públicas.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 071011098803 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 406 - Unidad 
Geográfica: 147 - Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030708

VER ANEXO

SALTA, 26 de Marzo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 124
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 125.028/2.018 Cpde. 7 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra "INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE LA UNIÓN - DEPARTAMENTO RIVADAVIA - PROVINCIA 
DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución N° 347/2.018 de 

ésta Secretaria de Obras Públicas a la empresa YC CONSTRUCCIONES, por la suma de $ 
3.165.411,54 (PESOS TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ONCE 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Julio de 2.018;

Que el Inspector de Obra de ésta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto Nº 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto Nº 3.721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/2.003, modificado 
por Decreto Nº 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
una variación de esos precios superior al 5% (CINCO POR CIENTO) del valor del contrato o 
precio surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;
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Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 6,65% (SEIS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMAS POR CIENTO) del valor del 
contrato en perjuicio de la contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores 
correspondientes al mes de Agosto de 2.018;

Que la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas, a 
través de ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/2.006, procedió a la realización del 
descuento del anticipo financiero redeterminándose el monto contractual en la suma total 
de $ 3.312.842,81 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Agosto de 2.018, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes 
al mes de Julio de 2.018 por la suma de $ 3.165.411,54 (PESOS TRES MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ONCE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) y de 
la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.018 por la suma de $ 
147.431,27 (PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
VEINTISIETE CENTAVOS);

Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaria de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, 
artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996, Decretos Nº 1.170/2.003 y 
3.721/2.013,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
"INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE LA UNIÓN -
DEPARTAMENTO  RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", adjudicada por Resolución Nº 
347/2.018 de ésta Secretaria de Obras Públicas a la empresa YC CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $ 3.312.842,81 (PESOS TRES MILLONES 
TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.018, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Julio de 2.018 por la suma de $ 
3.165.411,54 (PESOS TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ONCE 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) y de la actualización N° 1 a valores correspondientes 
al mes de Agosto de 2.018 por la suma de $ 147.431,27 (PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON VEINTISIETE CENTAVOS).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la addenda modificatoria del contrato mencionado con la 
contratista YC CONSTRUCCIONES, por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092028038603 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 633 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio: 2.019.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030709

VER ANEXO
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

SALTA, 26 de Marzo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 123
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 282.290/2.018 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa Nº 06/2.019, llevado 
adelante por la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, encomendado por 
Resolución Nº 783/2.018 de ésta Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar la oferta de la empresa "CYL S.R.L.".
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas "TODOCONSTRUCCIÓN 
S.R.L." e "IMECA S.R.L.".
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la empresa "TODOCONSTRUCCIÓN S.R.L", CUIT Nº 
30-71216735-8, la ejecución de la obra "PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE EN EL ACCESO 
A LA LOCALIDAD TUYUNTI DEL MUNICIPIO DE AGUARAY - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN -
PROVINCIA DE SALTA" por un monto de $ 3.896.369.08 (PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON OCHO CENTAVOS) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.019, mediante el 
Procedimiento de Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de 
ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el contrato de obra pública con la empresa "TODOCONSTRUCCIÓN 
S.R.L.", por el monto y las condiciones previstas en el artículo 4º de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
adjudicada deberá presentar una Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, conforme a lo 
ordenado en la Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares;
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 731.218,43 al Curso de Acción: 092007019205 -
Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) - Proyecto: 732 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio 
2.019; y hasta la suma de $ 3.165.150,65 al Curso de Acción: 551999000600 - Asignación 
Ley Nº 7.931 - Financiamiento: Plan Bicentenario (20 %) - Cuenta Objeto: 415536.1001 -
Transf. Capital - Aguaray - Ejercicio 2.019
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/04/2019
OP N°: SA100030710

LICITACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 67/19

Objeto: CONVENIO MARCO ABIERTO PARA VEHÍCULOS.
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Expediente: 0110011-278119/2018-0.
Fecha de Apertura: 25/04/2019   -   Horas: 12:00
Precio del Pliego: Pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00). 
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008000485-7 - C.B.U. N° 
2850100-6 3000080004857-1 - C.U.I.T. N° 30-70993328-7.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Facundo Marin, SECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 

Valor al cobro: 0002 - 00000382
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071562

H.P.G.D. SAN BERNARDO 
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/19 - ARANCELAMIENTO 

Adquisición: SILLÓN ODONTOLÓGICO Y MICROMOTOR
Nº Expte: 0100089/23114-2019-0
Fecha de Apertura: 24/04/2019   -   Horas: 11:00
Destino: Programa de Odontología.
Solicita: Programa de Odontología.
Monto Oficial: $ 100.000,00.
Precio del Pliego: $ 100.00 (pesos cien con 00/100)
Adquisición del Pliego: Tesorería - Hospital San Bernardo.
Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - Hospital San Bernardo. 
Domicilio: Mariano Boedo Nº 91 - Tel./Fax: 0387-4225125 
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones. 
Domicilio: Pueyrredón Nº 74  
Teléfono: 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00000380
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071559
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H.P.G.D. SAN BERNARDO 
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/19 - ARANCELAMIENTO 

Adquisición: HELADERA P/BANCO DE SANGRE
N° Expte: 0100089/23135-2019-0
Fecha de Apertura: 24/04/2019   -   Horas: 11:30
Destino: Banco de Sangre.
Solicita: Servicio de Hemoterapia
Monto Oficial: $ 121.000,00
Precio del Pliego: $ 120,00 (pesos ciento veinte con 00/100)
Adquisición del Pliego: Tesorería - Hospital San Bernardo.
Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - Hospital San Bernardo.
Domicilio: Mariano Boedo Nº 91 - Tel./Fax: 0387-4225125
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones. 
Domicilio: Pueyrredón Nº 74 
Teléfono: 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00000380
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071558

H.P.G.D. SAN BERNARDO 
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/19 

Adquisición: COLCHONES PROFORM STRYKER
Nº Expte.: 0100089/23127-2019-0
Fecha de Apertura: 24/04/2019 -  Horas: 12:00
Destino: Unidad de Terapia Intensiva
Solicita: Programa de U.T.I.
Monto Oficial: $ 168.000,00.
Precio del Pliego: $ 160,00 (pesos ciento sesenta con 00/100).
Adquisición del Pliego: Tesorería - Hospital San Bernardo.
Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - Hospital San Bernardo.
Domicilio: Mariano Boedo Nº 91 - Tel./Fax: 0387-4225125
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar 
Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones. 
Domicilio: Pueyrredón Nº 74  
Teléfono: 0387-4210083.
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Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00000380
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071557

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 112/19

Art. 12 Ley N° 6838/96 -  Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-68893/2019-0 - Contratación Directa Nº 112/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES con destino a los servicios de alimentación de las 
Unidades Carcelarias de capital, Rosario de Lerma y Cerrillos, dependientes del S.P.P.S. 
Período del 22 al 28/04/19 (pedido 06/15).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019   -   Horas: 09:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta - Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071572

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 113/19

Art.  12 Ley N° 6838/96  - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-68895/2019-0 - Contratacion Directa N° 113/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES con destino a los servicios de alimentación de las 
unidades carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos, dependientes del S.P.P.S. 
período del 22 al 28/04/19 (pedido 07/15).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN
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Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071571

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 114/19

Art. 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080950-68897/2019-0 - Contratación Directa Nº 114/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN 1/2 RES con destino a los servicios de aumentación de 
las unidades carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y CERRILLOS, dependientes del S.P.P.S. 
período del 22 al 28/04/19 (pedido 08/15).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071570

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 115/19

Art. 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº: 0080050-68899/2019-0 - Contratación Directa Nº 115/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN 1/2 RES con destino a los servicios de alimentación de 
las unidades carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos, dependientes del S.P.P.S. 
período del 22 al 28/04/19 (pedido 09/15).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019 - Horas: 11:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071569
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 116/19

Art. 12 Ley Nº 6838/96 -  Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-68900/2019-0 - Contratación Directa Nº 116/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN 1/2 RES con destino a los servicios de alimentación de 
las unidades carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos, dependientes del S.P.P.S. 
período del 22 al 28/04/19 (pedido 10/15).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019 - Horas: 11:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071568

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 117/19

Art. 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-68911/2019-0 - Contratación Directa Nº 117/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN 1/4 TRASERO, con destino a los servicios de 
alimentación de las unidades carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos, 
dependientes del S.P.P.S. período del 22 al 28/04/19 (pedido 02/02).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019   -   Horas: 12:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta mil quinientos con 00/100 ($ 40.500,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124). 
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071567

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
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CONTRATACIÓN DIRECTA N° 119/19

Art. 12 Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-69103/2019-0 -  Contratacion Directa N° 119/19. 
Adquisición de: QUESO CUARTIROLO con destino a los servicios de alimentación de las 
unidades carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos, dependientes del S.P.P.S. 
período del 22 al 28/04/19 (pedido 02/02).
Fecha de Apertura: 15 de abril de 2019 - Horas: 13:00.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y seis mil setecientos cincuenta con 00/100 ($ 
36.750,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001053
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071566

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº 6838
EXPTE. ADM. Nº 3526/19 

Adquisición de: MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL JUZGADO DE MINAS Y SALA DE 
SERVIDORES.
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de Precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la Ley Nº 6838, para el día 15/04/19, a Hs. 12:00 o día hábil siguiente, si este fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de materiales eléctricos para el Juzgado de Minas y 
Sala de Servidores. Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2.° piso. Of. 3005. Consultas de 
Condiciones: Página web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA DE COMPRAS 

Factura de contado: 0004 - 00000355
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013058

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-28994/19

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 71 del día 20/03/19, 
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se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera del río Rosario, integrando 
dicha comisión los Sres. geólogo Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio César Zamora. Se 
establece la zona a determinar la línea de ribera en la zona de las matrículas Nºs 8315 y 
8316, Dpto. Rosario de Lerma, como lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha 
determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto 
N° 1989/02, reglamentación del art. 126 del Código de Aguas, Anexo I. Los propietarios 
ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las 
márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 25 de marzo de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00001055
Fechas de publicación: 05/04/2019, 08/04/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100071574

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIA PÚBLICAS 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (EIAYS) CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN 132 KV - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
FRONTERA BOLIVIA - ARGENTINA - E.T. TARTAGAL
EXPTE. Nº 0090302-256618/2018-0

El Secretario de Energía de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental 
y Social (ElAyS) correspondiente al Proyecto de Construcción de la Línea de Alta Tensión 132 
KV - Interconexión eléctrica Frontera Bolivia - Argentina - E.T. Tartagal, expediente N° 
0090302-256618/2018-0, presentado por la empresa ESE&CC S.A., de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la Ley Nº 7070/00.
Fecha y hora de la audiencia: Martes 16 de abril de 2019, a las 09:00 Hs.
Lugar de Realización: Casa de la Cultura, sita en avenida Los Lapachos esquina Las 
Madreselvas.
Localidad: Aguaray, departamento San Martín.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago del Estero N° 2.245, 1.º piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 Hs.
En la localidad de Aguaray, departamento San Martín, en la oficina de la Secretaría de 
Gobierno de la Municipalidad, sita en Avda. Sarmiento N° 300, de lunes a viernes, de 08:00 a 
13:00 Hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: Ante el Programa de 

Pág. N° 29

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.477 - Salta, viernes 5 de abril de 2019

Audiencias Públicas del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, sito en 
calle Santiago del Estero N° 2.245, 1.º piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 
14:00 Hs. (de lunes a viernes) y hasta el 12 de abril de 2019.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFA PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0001 - 00001024
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100071524

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

DIRECCIÓN GENERAL DE TIERRAS FISCALES Y BIENES DEL ESTADO CITA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE MATRÍCULA Nº 399 -
DPTO. MOLINOS

La Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, ubicada en calle Santiago del Estero Nº 2.225, primer piso, 
oficina 7, de la ciudad de Salta, de acuerdo a lo establecido en Ley Nº 6570, Decreto 
Reglamentario Nº 845/90, modificatorio Nº 1944/01 y Disposición Nº 02/19. Cita a todas 
las personas que se consideren con derechos sobre el inmueble matrícula Nº 399, 
departamento Molinos, provincia de Salta, cuya regularización es pretendida por los Sres.: 
Remberto Mamaní, D.N.I. N° 7.262.963; Porfilia Mamani, D.N.I. N° 5.152.036; Elpidio Amalio 
Gonza, D.N.I. N° D.N.I. 16.146.872; Silvia Noemi Gonza, D.N.I. N° 21.817.894 y Marcela 
Carina Gonza, D.N.I. N° 27.540.253, conforme plano N° 251 - Dpto. Molinos, para que 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. La 
presentación deberá realizarse dentro de los 30 días hábiles desde la última publicación en 
las oficinas de dicha Dirección, en el horario de 08:00 a 14:00 o vía email 
dirtierraybienes@salta.gov.ar (Tel. 0387-4220974) (Publíquese por tres días en fechas 
equidistantes entre sí para abarcar un período de 15 días - Decreto Nº 1944/01).

Dr. Lucas Sacchetti, DIRECTOR GRAL. DE TIERRAS FISCALES - Ing. Agr. Miriam Ochoa, 
DIRECTORA DE TIERRA FISCALES

Valor al cobro: 0002 - 00000360
Fechas de publicación: 28/03/2019, 05/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100071454
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SUCESORIOS

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: BRANDON 
JORGE ARGENTINO P/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 64.9220/18, ordena la 
publicación de edicto por 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2340 del Código Civil 
y Comercial), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez - Dr. José Antonio Morillo, Secretario.
Salta, 04 de abril de 2019.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001064
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100071587

El Dr. Jose Gabriel Chiban, titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
3.ª Nominación y Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
FERRI, ROBERTO ANGEL S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 617.348/18, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de 30 días contados a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publicación por el plazo de 2 días en el Boletín 
Oficial y 3 días en diario de circulación comercial en Salta. Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban, 
Juez - Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Secretario.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001030
Fechas de publicación: 04/04/2019, 05/04/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100071530

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3.ª Nominación Dr. José Gabriel 
Chiban - Juez -, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: NUÑEZ, 
LUCIANO NICOLAS - SUCESORIO - EXPTE. Nº 644.929/18, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta dias (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Nuevo Diario. Dr. José Gabriel Chiban - Juez -, Secretaría de la Dra. Daniela 
Ines Quiroga.
Salta, 22 de febrero de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00001016
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100071513

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Décima Nominación, a cargo de la Dra. 
Acuña Bibiana María, Jueza; Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos 
caratulados: MURATORE MARIA OLIVA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 645794/18, ordena la 
publicación de edictos durante un día en el diario de publicaciones oficiales, citando a 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de treinta días los acrediten (cfr. art. 2340 C.C. y C.), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 22 de marzo de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000357
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013060

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Sexta Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos 
caratulados: VERA, DIONISIO; SARAPURA AYENDE, EMMA - SUCESORIO - EXPEDIENTE Nº 
2-642.252/18; cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por un (1) día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del Código Civil - Ley Nº 26.994).
Salta, 21 de diciembre de 2018.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000356
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013059

La Sra. Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 11.ª Nominación, Dra. María Fernanda 
Aré Wayar, Jueza, Secretaría de la autorizante, en los autos caratulados: RODRÍGUEZ, 
ANTONIO MARÍA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-435.004/13. Ordenar la publicación de 
edictos durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes del Sr. Antonio María Rodríguez, D.N.I. N° 
7.264.341 ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
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Salta, 25 de marzo de 2019.
Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001757
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Sin cargo
OP N°: 400013033

REMATES JUDICIALES

POR EDGARDO JAVIER MORENO  - JUICIO EXPTE. Nº 513968/15

Subasta judicial: Inmueble 100 % - ubicado en calle Independencia N° 633, de Salta -
Capital - base $ 10.002
El día 05 de abril de 2019 a Hs. 18:00 en calle España N° 955, (Colegio de Martilleros) 
Remataré con la base de $ 10.002 ( pesos diez mil con dos pesos), el inmueble identificado 
con matrícula catastral 18.993, sección D, manzana 74b, parcela 16, Extensiones: fte. 8m., 
cdo. E: 34,42m, cdo. O: 34,79m.: Límites: N. lote 3, S.: calle Independencia, E: Lote 25, O.: 
Lote 31, superficie total 276,84m2: Descripción del Inmueble, cuenta con dos (2) 
dormitorios, un (1) baño, una cocina, un comedor y un living, pileta lavadero, patio con 
escaleras y terraza; techo de loza, paredes de materia, patio con galería con chapa, piso 
mosaico de granito. Ocupado, según informe por el Oficial de Justicia en autos. Con deudas 
municipal. Servicios públicos, agua corriente, luz eléctrica, gas natural. Condición de venta 
30 % del precio, a cuenta del mismo, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuar la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades art. 597 del 
C.C.P.C.; Comisión 10 %, el 1,25 % sell. D.G.R. todo a cargo del comprador, saldo a los 5 días 
de aprobada la subasta. El impuesto a la venta del inmueble art. 7 Ley Nº 23.905 no esta 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribir la subasta. El I.V.A. correspondiente a la 
comisión del martillero está a cargo del comprador al margen del precio de la venta 
debiéndose acreditar su pago al presentar planilla de gastos pertinente. Ordena: La Dra. 
Bibiana María Acuña - Jueza, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en lo Civil y 
Comercial, 1.a Instancia - 10.a Nominación: Autos caratulados ALVAREZ, CARMEN CECILIA VS. 
SUCESORES DE MATORRAS, ANGELICA Y/O MATORRAS, FLORINDA S/EJECUCIÓN DE 
HONORARIOS - EXPTE. N° 513968/15. Edictos en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial. Por 3 días. Información Cel. 155771313 Salta Capital - C.U.I.T. Nº 
20.23953676-0 Edgardo Javier Moreno martillero.
Salta, 28 de marzo de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000337
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Importe: $ 840.00
OP N°: 400013035

POSESIONES VEINTEAÑALES
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Por cinco días: Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI, a 
cargo del Dr. Jesús Abel Lafuente, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Lucrecia Forte, tramitan 
los autos caratulados: BEVILACQUA BRUNO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPEDIENTE Nº 
868/10, en los cuales se ha dictado el presente proveído que en su parte pertinente se 
transcribe a continuación: "San Miguel de Tucumán, 28 de abril de 2017. I... II... cítese 
mediante edictos a Antonia Transito González de Pereyra y/o sus herederos, Manuel Alberto 
Pereyra, y Eduardo Angel Pereyra y/o sus herederos y a quienes se considerasen con derecho 
sobre el inmueble objeto de la litis, a fin de que se apersonen a estar a derecho en el 
presente juicio y contesten demanda en el término de seis días, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor de Ausentes. Publíquense los mismos durante cinco días en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el diario de mayor difusión de la provincia de Salta con un 
extracto de la demanda. III... Fdo.: Dr. Jesús Abel Lafuente. Extracto de la Demanda: El Sr. 
Bruno Bevilacqua D.N.I. N° 29.877.904, argentino, soltero, mayor de edad, con domicilio en 
Av. Belgrano Nº 2.432 de esta ciudad, inicia juicio de prescripción adquisitiva de dominio 
sobre un inmueble sito en calle Baltazar Aguirre Nº 92 de San Miguel del Tucumán. El 
inmueble en cuestión se encuentra inscripto en el registro inmobiliriario con matrícula S: 
27866 y padrón inmobiliario 176.006, nomenclatura catastral: C: I, sección 12 A, manzana 
5, parcela 1 B, padrón 138.093, matrícula Nº 4746, Orden 3818. El mencionado inmueble 
linda al norte con lote N° 15 hoy empresa DRE, al sur, con Dolores Muñoz de Ruz, al este con 
lote N° 17 hoy Joseja Antonia Chagua y al oeste con calle Baltazar Aguirre. El inmueble se 
encuentra inscripto en el registro inmobiliario a nombre de Gregorio Manuel Pereyra quien lo 
adquiere de Faustina Fernandez de Muñoz mediante escritura N° 490 de fecha 21/06/60; 
posteriormente se abre el sucesorio del Sr. Pereyra y se resuelve la adjudicación por partes 
iguales del inmueble a los Sres. Alcira del Valle Pereyra, María Isabel Pereyra, Eduardo Angel 
Pereyra y Antonia Transito González de Pereyra, los cuales venden al Sr. Victor Hugo Racedo 
el total de la propiedad. Finalmente el Sr. Racedo en fecha 21/04/06 mediante escritura N° 
264 de cesión de acciones y derechos transfirió todos los derechos a Bruno Bevilacqua y 
Claudia Graciela Parámo. A su vez, ésta última en fecha 23/05/08 mediante escritura Nº 354 
cedió sus derechos sobre la propiedad al primero. El Sr. Bevilacqua manifiesta tener por la 
sucesión de títulos la posesión pública pacífica e ininterrumpida del inmueble en cuestión.

San Miguel de Tucumán, 15 de marzo de 2019. Secretaría.

Dra. Ana Lucrecia Forte, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000353
Fechas de publicación: 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019

Importe: $ 2,150.00
OP N°: 400013055

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 
1.ª Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán (Pcia. de Salta) Secretaría a cargo de la 
Dra. Maria Jose Deganutti en autos: ROMANO, LAURA ESTELA VS. HEREDEROS DE VILLAFAÑE 
BALBINA - ROMANO EDUARDO S. - ROMANO DE GAMBARTE MARÍA ANTONIA Y/O QUIÉN SE 
CONSIDERE CON DERECHO S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 
17234/14, ordena citar a los herederos de los Sres. Villafañe Balbina - Romano Eduardo 
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Segundo y Romano de Gambarte María Antonia y a todos los que se consideren con derecho 
al inmueble cuya posesión se trata, identificado como matrícula N° 3022, sección B, 
manzana N° 109 a, parcela N° 8; que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de seis días a 
contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausentes para que los represente.
San José de Metán, 26 de marzo de 2019.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000345
Fechas de publicación: 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013045

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CRUZ, 
CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 654944/19, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Cintia Romina Cruz, D.N.I. N° 31.922.250, con domicilio real en calle Mar Báltico N° 1.279, 
de barrio San Remo de Salta Capital, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, de 
esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 22 de 
mayo de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 19 de julio de 2019 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 03 de septiembre de 2019 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Queda establecido el monto del arancel de verificación (art. 32 L.Q.C.) en la 
suma de $ 1.250.
Salta, 28 de marzo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000375
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019

Importe: $ 1,090.00
OP N°: 100071514

El Dr. Pablo Muiños, Juez a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa en autos 
caratulados: CEJAS CISNEROS, ROBERTO RAUL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-640459/18, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
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estado de quiebra de CEJAS CISNEROS, ROBERTO RAUL, D.N.I. N° 30.420.213, con domicilio 
real en manzana 253 F, casa 8, B° San Francisco Solano y procesal constituido en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 27 de mayo de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 24 de julio de 2019 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts.14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 06 de septiembre de 2019 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Queda establecido el monto del arancel de verificación (art. 32 L.Q.C.) en la 
suma de $ 1.100,00. 8) Que ha sido designado Síndico a la Sra. Maria Martha Sona de Negri, 
contadora pública nacional, con domicilio en calle General Güemes N° 2.250 de esta ciudad. 
Fijando los días de atención martes y jueves de 18:00 a 20:00 Hs.
Salta, 27 de marzo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000370
Fechas de publicación: 01/04/2019, 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019

Importe: $ 1,120.00
OP N°: 100071494

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez a cargo del Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de 1.ª 
Instancia 2.ª Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Constanza Maria 
Calleri, en los autos caratulados: LUCERO PETRONA ISABEL CONTRA PINIKAS, AGUSTÍN 
CRISTOBAL S/DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. Nº 643149/18. Cítese al Sr. Pinikas, Agustín 
Cristobal D.N.I. N° 16.182.965, por edictos que se publicarán por dos días el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento 
de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez - Dra. Constanza Maria Calleri, Secretaria. 
Salta, 25 de marzo de 2019.

Dr. Víctor Raúl Soria, JUEZ - Dra. Constanza Maria Calleri, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001032
Fechas de publicación: 04/04/2019, 05/04/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100071532

La Dra. Eugenia Fernández de Ullivarri, Jueza Civil y Comercial de Primera Instancia, Primera 
Nominación - Orán, Secretaría Nº 1 de la Dra. Natalia Campoy, sito en calle Egües esquina 
Lamadrid - Orán, en autos caratulados: CALVIMONTE, LUCIA C/PÉREZ, PEDRO PASCUAL Y/O 
SUCESORES - EXPTE. Nº 6256/18, cítese a los herederos del Sr. Pérez, Pedro Pascual por 
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edicto que se publicará por tres días en el Boletín Oficial y en cualquier diario de mayor 
circulación, para que en el término de diez días hagan valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes (art. 343 C.P.C.C.). Fdo.: Dra. Natalia 
Campoy, Secretaria.
San Ramón de la Nueva Orán, 27 de diciembre de 2018.

Dra. Natalia Campoy, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008580
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100071501

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 
Sexta Nominación, Secretaría de la Dra. Maria del Pilar Coronel, en los autos caratulados: G. 
A. ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 1-640992/18, cita a los terceros 
interesados para que eventualmente puedan formular oposición a la adición de nombre 
solicitado, dentro de los quince (15) días contados a partir de su ultima publicación (art. 70 
del C.C.C.). Publíquese en el Boletín Oficial y en diario de circulación comercial por una vez 
en el lapso de dos meses.
Salta, 22 de marzo de 2019.

Dra. Maria del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Recibo sin cargo: 400001761
Fechas de publicación: 05/04/2019, 06/05/2019

Sin cargo
OP N°: 400013056

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 4.a

Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: CORIA, 
JUAN CARLOS C/PEREZ, HECTOR NICOLAS; ALEMÁN, ROXANA MABEL; DÍAZ, HECTOR 
FRANCISCO P/DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE. N° 1-574.287/16. Cítese, a la Sra. Roxana 
Mabel Alemán mediante edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que 
la represente en el juicio. (art. 343 - 2.ª parte del C.P.C.C.).
Salta, 02 de noviembre de 2018.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000342
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013041
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La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 5.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los 
autos caratulados: COLQUE, MARIA AMANDA; ASTORGA, LUIS BENITO Y OTROS VS. 
SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AF. DE SALTA - ESCRITURACIÓN -
EXPTE. N° 2-73.981/03, "... Cítese a los adjudicatarios faltantes Sres. Armando D. Aleman; 
Alfredo Ardaya; Roberto F. Castelli; Isidora Campo; Lucia Castillo; Oscar Gustavo Diaz; David 
Crisanto Forese; Guillermo Dario Guaymas; Modesta V. Lastero; Mario Lopez; Lucrecia del V. 
Mellado; Sergio Gregorio Molina; Nilda B. Ocampo; Eduardo E. Rizzoli; Agustín B. Rojas; 
Miguel Ángel Romero; Fabian E. Sigotto; Félix R. Tolaba e Isabel Hortencia Vivas mediante 
edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación comparezcan a 
hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo 
represente en el juicio (art. 343 - 2.ª parte del  C.P.C.C.).- ....- Fdo.: Dra. María Magdalena 
Ovejero Paz (Secretaria).
Salta, 22 de marzo de 2019.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001759
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019

Sin cargo
OP N°: 400013036
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

UP RENT A CAR S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 01 de marzo de 2019 se constituyó la sociedad 
denominada UP RENT A CAR S.A.S. 
Socios: Nicolás Enrique Heredia, D.N.I. N° 30.506.859, C.U.I.T. Nº 20-30506859-5, de 
nacionalidad argentino, nacido el 22/12/1983, profesión empresario, estado civil soltero, 
con domicilio en la calle Olegario Andrade N° 985, P.B., Depto. Nº 11, barrio Grand Bourg, 
ciudad de Salta, provincia de Salta, y Alvaro Martin Pistoni, D.N.I. N° 30.636.696, C.U.I.T. Nº  
20-30636696-4, de nacionalidad argentino, nacido el 06/06/1984,  profesión contador 
público, estado civil soltero, con domicilio en la calle Mitre Oeste N° 150, barrio Mitre, ciudad 
de San José de Metán, provincia de Salta. 
Denominación: UP RENT A CAR S.A.S. 
Plazo de Duración: 90 años. 
Domicilio: En la jurisdicción de ciudad y provincia de Salta. 
Sede Social: Calle Olegario Andrade N° 985, P.B., Depto. Nº 11, barrio Grand Bourg, ciudad 
de Salta, provincia de Salta. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Explotación y operación del 
negocio de alquiler de automóviles y vehículos comerciales livianos o utilitarios, en el 
territorio de la República Argentina, con vehículos propios y/o de terceros. A tal fin podrá 
explotar licencias, representaciones, comisiones y consignaciones en cuanto sean 
relacionados directa o indirectamente con la actividad social. Para la realización del objeto 
social de la sociedad, podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos 
autorizados por las leyes, sin restricción de clase alguna. 
Capital: $ 30.000, dividido por 30.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas por: (a) Nicolás Enrique Heredia, la cantidad de 21.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción, y (b) Alvaro Martin Pistoni, la cantidad de 9.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por acción. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Socio Sr. Nicolás Enrique Heredia, D.N.I N° 
30.506.859; Administrador Suplente: Socio Alvaro Martin Pistoni, D.N.I. N° 30.636.696.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de enero.

En fecha 27/03/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMECIALES

Factura de contado: 0001 - 00001056
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 380.00
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OP N°: 100071575

ROOA S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 25 de marzo del 2019 se constituyó la sociedad 
denominada ROOA S.A.S. 
Socios: Iñaki Barraguirre, D.N.I. N° 32.631.553, C.U.I.L. Nº 20-32631553-3, de nacionalidad 
argentino, nacido el 06 de marzo de 1987, de profesión comerciante, estado civil casado en 
primeras nupcias con Sonia Alejandra Verchan D.N.I. N° 29.276.768, con domicilio en la calle 
Zuviría Nº 788, barrio Centro, Salta Capital, provincia de Salta, y Jose Maria Juarez Perez, 
D.N.I. N° 31.067.226, C.U.I.L. Nº 20-31067226-3, de nacionalidad argentino, nacido el 09 
de octubre de 1986, de profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en block 
14, planta baja, departamento 4B, barrio El Bosque, Salta Capital, provincia de Salta. 
Denominación: ROOA S.A.S. 
Plazo de Duración: Noventa y nueve años. 
Domicilio: En la jurisdicción de la provincia de Salta, República Argentina. 
Sede Social: En la calle Santiago del Estero Nº 1.825 de la ciudad de Salta Capital, provincia 
de Salta. 
Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes 
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Adquisición y venta 
de toda clase de edificaciones y terrenos; (b) Gestión, administración, adquisición, 
promoción, enajenación, rehabilitación y explotación en cualquier forma de terrenos, 
conjuntos residenciales, urbanizaciones o promociones inmobiliarias y, en general, de toda 
clase de obras, públicas o privadas; (c) Ordenación, urbanización o parcelación, así como la 
redacción de planes generales o parciales, proyectos de urbanización y estudios técnicos de 
todo tipo y su ejecución por cuenta propia o de terceros o con la administración; (d) 
Explotación y gestión de toda clase de obras y servicios complementarios que puedan 
ofrecerse en las áreas de influencia de infraestructuras y obras, públicas y privadas; (e) 
Elaboración de proyectos y estudios, construcción, mantenimiento, explotación y 
comercialización de todo tipo de instalaciones y servicios de suministro, depuración, 
transformación y tratamiento de cualquier clase de aguas y residuos; (f) Construcción, 
gestión, operación, explotación y mantenimiento de instalaciones de producción de 
cualquier clase de energía; (g) La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación, 
exportación, almacenamiento, envase, fraccionamiento y distribución de productos 
derivados del petróleo, en calidad de importador, exportador, almacenador y distribuidor; 
(h) El transporte por cualquier vía, de hidrocarburos y sus derivados, actuando en calidad de 
transportador; (i) El almacenamiento, venta, fraccionamiento, distribución y expendio de 
hidrocarburos, o de gas en todas sus formas; (j) Comercialización, compra, venta y 
distribución por medios propios o de terceros, por mayor y menor de gas envasado en 
garrafas y otros tipos de envases; (k) La importación de materias primas derivadas del 
petróleo, biocombustibles, gas y otros; (I) El ejercicio de toda actividad industrial de 
transformación de materias primas para la fabricación y distribución de lubricantes, y 
productos derivados del petróleo y petroquímicos; (m) La prestación del servicio de asesoría 
a compañías dedicadas a la distribución de combustibles, incluido de gas y a la fabricación y 
distribución de lubricantes; (n) Asesoramiento y/o realización de trabajos de marketing, 
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contratación de personal, organización de eventos y provisión de elementos para la 
realización de campañas publicitarias. A estos fines podrá realizar la importación o 
exportación de bienes, productos, insumos, mercaderías; adquirir y enajenar todo tipo de 
bienes, constituir y ceder derechos reales sobre los mismos, locarlos, arrendarlos y/o 
poseerlos; (o) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (p) 
Inversoras, financieras y fideicomiso. 
Capital: $ 30.000 (treinta mil pesos), dividido por 30.000 (treinta mil) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Iñaki Barraguirre la 
cantidad de 15.000 (quince mil) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; y Jose Maria Juarez Perez la 
cantidad de 15.000 (quince mil) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administrador Titular: Iñaki Barraguirre, D.N.I. N° 
32.631.553; Administrador Suplente: Jose Maria Juarez Perez, D.N.I. N° 31.067.226. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 28/03/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001046
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 740.00
OP N°: 100071552

ASAMBLEAS COMERCIALES

TIRAXI S.A.

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, se convoca a los Sres./as. accionistas de 
la sociedad Tiraxi S.A., a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 18 de 
abril del 2019, a las 11:00 horas en primera convocatoria y en caso de obtenerse quórum en 
ella, se cita para después en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en calle Los 
Juncos N° 1.154, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Recepción escrita de la renuncia del presidente de Tiraxi S.A.
2.- Proclamación del nuevo presidente de Tiraxi S.A.
3.- Designación de dos socios para firmar las Actas de Tiraxi S.A.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que, para poder participar de la Asamblea, 
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia de Asamblea 
con una antelación de tres (3) días, a la fecha fijada de su celebración. Las personas que 
invistan poder (apoderados) que, de concurrir a la Asamblea, deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación al comienzo de la reunión, a efectos 
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de su acreditación para el acto asambleario.

Sr. Jorge A. Jesus Jimenez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001045
Fechas de publicación: 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 100071551

AVISOS COMERCIALES

PALO BLANCO S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
CLÁUSULA SEXTA - ADMINISTRACIÓN 

Los Sres. Miguel Severo Torino, D.N.I. Nº 32.631.920 y Agustin Torino, D.N.I. Nº 39.005.826, 
mediante Acta de reunión de socios del 11 de diciembre del convienen modificar el contrato 
en su cláusula sexta la que quedará redactada: La administración, representación y el uso de 
la firma social estará a cargo de un gerente, socio o no, durará en su cargo durante el plazo 
de duración de la sociedad. En tal carácter tiene facultades para realizar todos los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del contrato social. Para el cumplimiento de sus fines, 
podrá celebrar todo tipo de contrato, conferir toda clase de poderes y operar con todos los 
bancos oficiales o privados, la firma social no podrá ser empleada en avales a favor de 
terceros en negocio ajenos a la sociedad, salvo con expresa conformidad de los otros socios. 
La retribución que corresponde asignar al socio gerente se hará contar en el libro de actas. 
En garantía por su desempeño el gerente depositará en la caja de la sociedad la suma $ 
20.000.
Se designa como gerente al Sr. Miguel Severo Torino D.N.I. Nº 32.631.920 quien acepta 
cargo y establece domicilio en calle Ricardo Rojas Nº 1.296 San Lorenzo Salta C.P. 4.401.

En fecha 04/04/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001068
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100071592

PAISAJES DEL NORTE S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRACTO CLÁUSULA SÉPTIMA -
ADMINISTRACIÓN, DESIGNACIÓN DE GERENTE

Mediante Actas de reunión de socios Nº 17 de fecha 16 de abril del 2018 y Nº 18 de fecha 
26 de octubre de 2018 los socios Christophe Carrizo, D.N.I. Nº 93.976.831 y Fiorella 
Voltolina, D.N.I. Nº 25.922.359.
Modifican la Cláusula Séptima quedando redactada de la siguiente manera: La 
administración de la sociedad estará a cargo del socio Christophe Carrizo, D.N.I. Nº 
93.976.831 por cargo indeterminado sin suplentes, quien podrá hacer uso de la firma 
social... El gerente depositará en la caja social al asumir el cargo la suma de $ 10.000.
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El gerente asume el cargo y establece domicilio especial el de Bº Portal del Cerro, casa Nº 30, 
Tres Cerritos de la ciudad de Salta.

En fecha 03/04/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001043
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071550
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS LA UNIÓN - RIVADAVIA BANDA SUR 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el sábado 27 de abril de 2019 a Hs. 16:00 en 
el edificio del Centro de Jubilados y Pensionados La Unión, Municipio de Rivadavia Banda 
Sur, Departamento de Rivadavia, provincia de Salta para tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1. Lectura del Acta anterior.
2. Consideración del Balance General del año 2018, Estado de Resultados, Cuadros Anexos, 
libro de Inventario, Memoria correspondiente a dicho período, Informe del Órgano de 
Fiscalización, padrón de socios correspondiente al ejercicio finalizado al 31/12/2018.

Nota: art. 44 del Estatuto: Las Asambleas se celebrarán válidamente aun en los casos de 
reforma de Estatuto y disolución social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, 
una hora después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mitad más 
uno de los socios con derecho a voto.

Sra. Teodolina González, PRESIDENTA - Sra. Cristina B. Rosseto, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001075
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100071609

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE ROSARIO DE LERMA

En el día de la fecha 15 de marzo del año 2019, se reúne la Comisión Directiva del Centro de 
Jubilados y Pensionados Nacionales de Rosario de Lerma, en su sede social, sito en la calle 9 
de Julio N° 514 de esta ciudad para fijar fecha de Asamblea General Ordinaria, la cual, queda 
establecida para el día viernes 26 de abril del corriente año, a horas 10:00, donde se tratará 
el siguiente;
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Lectura y Aprobación de Balance año 2018.
3.- Lectura y Aprobación de Informe del Órgano de Fiscalización.
4.- Lectura y Aprobación de la Memoria del año 2018.
5.- Presentación de listado de socios vigentes.
6.- Presentación de inventario de bienes físicos.
7.- Elección de autoridades y confirmación de lista electa.
8.- Designación de dos (2) socios para la presente Acta.

Sr. Clodomiro C. Castillo, PRESIDENTE - Sra. Isabel Cazón, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001074
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100071607
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CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO  DON JOSÉ DE SAN MARTÍN 

Se convoca a los Sres. socios a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 30 de abril de 
2019, a Hs. 9:00, en su sede social en calle Siria Nº 49, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas del Ejercicio 2018.
3. Informe del Órgano de Fiscalización.
4. Renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización, por un nuevo 
período de dos años.
5. Designación de dos socios para refrendar el Acta de la Asamblea.
Nota: Se les recuerda a los socios el art. 47, de haber quórum se sancionará a la hora fijada 
en la convocatoria; caso contrario una hora después con el número de socios presentes 
tendrá validez la Asamblea. Así también el art. 48, el padrón de socios estará a su 
disposición en Secretaría los días lunes, miércoles y viernes de 18:00 a 20:00 Hs. La Junta 
Electoral tomará posición a partir del día 08 de abril en el horario de Secretaría.

Sr. Adolfo Rosas, PRESIDENTE - Sr. Andrés A. Gonzalez, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001054
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100071573

CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y ABUELOS EN GRAL. DE Bº SANTA ANA I

El Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos en Gral. del Bº Santa Ana I, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria y Asamblea Extraordinaria, del año 2018, a 
realizarse el día 30 de abril del año 2019, a Hs. 18:00, en la sede social del centro sito en 
calle Cabo Principal Ramírez, medidor Nº 243, del Bº Santa Ana I, ciudad Capital, para 
considerar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2. Elección de dos (2) socios para firmar el Acta de esta Asamblea.
3. Considerar la Memoria, Balance, Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización, 
Ejercicio período 2018.
4. Asamblea General Extraordinaria para renovación parcial de la Comisión Directiva.
Nota: La Asamblea se celebrará válidamente, sea cual sea el número de socios concurrentes 
una (1) hora después de lo fijado en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto.

Sra. Sara Graciela Cesar, PRESIDENTA - Sra. Marta Alicia Sansuste, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00001051
Fechas de publicación: 05/04/2019
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Importe: $ 80.00
OP N°: 100071564

ESCUELA PARA PADRES  - ONG 877

Convoca a sus asociados al llamado de Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 
27 de abril de 2019, a horas 15:00 en la sede de Juan Martín Leguizamón Nº 1.751 de la 
ciudad Capital, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2.- Designación de 2 (dos) titulares para rubricar el Acta.
3.- Aprobación de Memoria de la presidenta.
4.- Balance 2018.
5.- Informe del Órgano de Fiscalización
Nota: Los afectados tienen conocimiento por Estatuto que luego de transcurrido una hora 
del horario establecido se deliberará con los presentes.

Dra. Gladys Estela Córdoba de Escandell, PRESIDENTA - Sr. Daniel Guzmán, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001048
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100071555

FUNDACIÓN INDEI

En cumplimiento de las normas del contrato social, se convoca a los Sres./as. socios de la 
Fundación INDEI, a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 18 de abril 
del 2019, a las 12:30 horas en primera convocatoria y en caso de obtenerse quórum en ella, 
se cita para después en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en calle Los Juncos 
Nº 1.154, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:

1.- Estado de situación de los socios y de cuotas mensuales.
2.- Vista de Estados Contables de INDEI.
3.- Designación de dos socios para firmar las actas de INDEI.
Nota: Se recuerda a los señores que, para poder participar de la Asamblea, deberán cursar 
comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia de Asamblea con una 
antelación de tres (3) días, a la fecha fijada de su celebración. Las personas que invistan 
Poder (apoderados) que, de concurrir a la Asamblea, deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación al comienzo de la reunión, a efectos 
de su acreditación para el acto asambleario. 
El Directorio. 

Sra. Quiroga María Francisca, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00001029
Fechas de publicación: 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 550.00
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OP N°: 100071529

ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS CAMPO CASTAÑARES

La Asociación Civil Bomberos Voluntarios Campo Castañares, convoca para el día 29 de abril 
del 2019 a horas 20:00 a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse en la sede sito en Mza. 
3 lote 1 del G° 648 del barrio Castañares, para tratar el siguiente; 
Orden del Día: 
1. Lectura del Acta anterior
2. Consideración de Memoria, Balance General, Informe de Órgano de Fiscalización año 
2018.
3. Informe sobre compra de Vehículo y documentación requerida.
4. Presentación de proyecto de construcción.
5. Presentación de la nueva nomina del cuerpo activo.
6. Designación de 2 socios para la firma del Acta de esa Asamblea.
Nota: La Asamblea sancionará con el número de socios presentes y con una tolerancia de 30 
minutos de la hora fijada

Sra. María José Chávez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0004 - 00000373
Fechas de publicación: 05/04/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 400013077

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº  20.475 DE FECHA 03/04/2019

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - N° 98

⦁ Pág. Nºs 22 y 23
O.P. Nº 100030649
Donde Dice:
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar a la firma "A.O. COPIERS" de Ornar Alfredo Humano,…
Debe Decir:
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar a la firma "A.O. COPIERS" de Omar Alfredo Humano,…

⦁ Pág. Nºs 25 y 26
LICITACIONES PÚBLICAS
H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA -  N° 16/19
O.P. Nº 100071548
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Donde Dice: 
Monto Oficial: $ 113.950,00… cincuenta con 100/100).
Debe Decir:
Monto Oficial: $ 113.950,00… cincuenta con 00/100).

Pág. Nºs 31 y 32
SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS
MAMANÍ, ELVER MACIEL Y ORQUERA, JOSUE ARIEL - EXPTE. Nº JUI 148580/18
O.P. Nº 100071515
Donde Dice: 
…III. DISPONER que en la Unidad Carcelaria N° 1 se adopten las medidas necesarias afín de 
incluirlos…

Debe Decir:
…III. DISPONER que en la Unidad Carcelaria N° 1 se adopten las medidas necesarias a fin de 
incluirlos…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008592
Fechas de publicación: 05/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100071590

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 436.328,00
Recaudación del día: 04/04/2019     $ 5.013,00
Total recaudado a la fecha $ 441.341,00

Fechas de publicación: 05/04/2019
Sin cargo

OP N°: 100071610

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 74.600,00
Recaudación del día: 04/04/2019   $ 5.920,00
Total recaudado a la fecha $ 80.520,00

Fechas de publicación: 05/04/2019
Sin cargo

OP N°: 400013083

Pág. N° 51

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.477 - Salta, viernes 5 de abril de 2019

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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